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CARTAGENA

E DI CT O

En la sesión cele brada po r el Excmo . Ayun -

tamiento Pleno el día dos de octub re de m il nove -

cientos novénca y sie te, se adoptó el acuerdo de apro-

bar definitivamente e] es tudio de detalle en manza na

19 del Plan parcial La Aljorra W , promovida por Hijos

Tío del Pin o, S . L .

Lo que se publica para general conoc im ien to, ad-

virtiéndo le que el acuerdo que se adopta es defi n itivo

en la v ía administrativa, y co ntra e l mi smo se puede

interpone r recur so contenci oso administrativo an te el
Tribuna l Superior de Ju s tic ia de Mu rc ia, en e l plazo de

dos meses, contados desde el día s igu iente a su notifi-
cac ión , prev ia comunicac ión a este Excmo . Ayun-

tamiento .

El presen te Edicto servirá de no ti ficación a aque-

llas personas interesadas en el expediente y cuyo do-

mic ilio resulte desconocido .

Caitagena, 9 de octubre de 1997.-El Concejal
Delegado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado .
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LORCA

ANUNCI O

Aprobación inic ial de la modificación de l proyecto
de Urbanizac ión Residenc ial "La Viña"

La C om i s i ón de Gobierno Municipal de l Excmo .
Ayuntamiento de Lorca, en sesión ordinaria celebrada
e l d ía 22 de septiembre de 1997, aco rdó aproba r ini -
c ialmente la Modifi cación de l Proyecto de Urbaniza-
c ión Res idencial " La Viña" promov ido por Vivienda s
para Lorc a S . C . L . y redactado por el Arquitecto
D . Evar isto L ondoño Mateu s y el Ingen iero Técn ico
Industrial D . 7esús Mec a Alcázar

Lo que se hace púb lico para general conoc imiento
y a los e fectos de que los in teresados puedan examinar
el expediente y formular cuantas alegac iones estimen
convenientes en defensa de su de recho, en el plazo de
qu ince días a con tar a partir de l día sigu ien tc al de la
publ icación del p resen te anuncio en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" o, en s ti caso, desde la no ti fi -
cación indiv idualizada. -

Número 14036

LORCA

ANUNC I O

Aprobación definitiva de la Modificación Puntual
n.` 2 del Plan Parcial del Polígono Industrial .

E l Excmo . Ayuntamiento Pleno, en sesión ordin a-

ria celebrada el día 25 de febrero de 1 997 , acordó

aprobar de fin itivamente la Modi ficación Puntual n .° 2

del Pl an Parcial del Po lígono Indus trial .

Contra e l presen te acuerdo, qu e es definit ivo en

vía administrativa, podr á in terpon erse Recurso Con -

tenc ioso Admin istrat ivo, ante la Sala corresp ond iente

del Tribunal Super ior de Ju s ticia de Murc ia, en e l p la-
zo de dos meses a contar a partir de l día s igu ien te al

de la publicac i ón de l presente ánun cio en e l "B o let ín
Oficia l de l a Reg ión de Murcia" o, e n su caso, desde la
notificac ión ind ividua lizada .

El exped ien te se enc uentra de -manifies to en e l

Servicio de Urbanismo, s ito en e l Ed ific io Plaza , de

e s ta localidad .

Lorca, 2 de octubre de 1997.-El Teniente Al-
calde de Urbanismo, Francisco Fernández Lidón .
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MOLINA DE SEGU RA

ANUNCI O

La C om i s ión de Gobierno Munic ipal , en sesión
celebrada e l d ía 1 3 de oc tub re de 1 997, en tre otros,
adoptó el acue rdo de aprobar, con carácter inicial, el
proyecto de reparcelac i ón de la UE I del Estudio de
Detalle 1, ZR-4g del barrio de San Roque .

D i cho expediente se somete a información púb lica
por un plazo de un mes, de conformidad con el artícu -
lo 1 08 del Reg lamento de Gest ión U rbanís tica .

Molina de S egura, 20 de octubre de 1997 .-El
Alcalde, Eduardo Con t re r as L i nares .
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CARAVACA DE LA CRUZ

Mod ifi cación de Ordenanza
El expediente se encuentra de manifiesto en e l

Serv icio de Urbanismo, s ito en el Edif icio Plaza, de Aprob ada prov i s ion a lmen te po r el Ayuntamiento
esta localidad. Pleno de mi Presidencia, en Sesión Ordinaria celebra-

da e l día 14 de octubre de 1 997, la modificació n de la
Lo rca, 2, de oc tubre de 1997 .-El Tenie nte Al- Ordenanza pará la Ordedac ión del Tráfico, Circulac ión

calde de Urbani smo, Franc i sco Fernández Lidón. y S eguridad Vial .


